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Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D 
MINISTRACION 

No habiéndose hecho cargo de las 
Intervenciones de fondos municipa
les para las que en primer lugar fue
ron nombrados los concurrentes ele
gidos por las Corporaciones que a 
continuación se expresan o habiendo 
decaído en su derecho las respecti
vas Corporaciones, y pertenecientes 
al concurso convocado^por Orden de 
5 de agosto último, Gaceta del 9 . 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden las 
disposiciones 9 y 13 de la citada Or
den de convocatoria, ^ha acordado 
designar a los señores que seguida
mente se relacionan para ocupar los 
cargos de que se trata, habiendo te
nido en cuenta, al efectuar la desig
nación, las listas de preferencia for
madas por las respectivas Corpora
ciones, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocados en el concur
so mencionado y tomaron posesión 
de la Intervención para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Intervento
res. 

Madrid, 16 de diciembre de 1931. 
— E l Director general, González Ló
pez. 

Relación que se cita: 
Francisco Solanes López, Trigue

ros (Huelva). 
Angel Páramo Fernández, Premia 

de Mar (Barcelona). 
Vicente Piris B i s b a'l, Llanera 

(Oviedo). 
Vicente Piris Bisbal, Palamós (Ge

rona) . 
Domingo Soriano Solís, Cañete de 

las Torres (Córdoba). 
Miguel Merín Manzanares, L a 

Rambla (Córdoba). 
Domingo Soriano Solís, Horna-

chuelos (Córdoba). 
Domingo Soriano Solís, Santaella 

(Córdoba) 
Miguel Merín Manzanares, Pedro 

Abad (Córdoba). 
Lorenzo Aretio García, Huércal-

Overa (Almería). 
Jesús Aranda Navarro, Cuevas del 

Aimanzora (Almería). 
Lorenzo Aretio García, Adra (Al

mería). 
Domingo Soriano Solís, Guarefla 

(Badajoz). 
Domingo Soriano Solís, Higuera 

la Real (Badajoz). 
Vicente Alonso Pérez, San Vicen

te de Alcántara (Badajoz). 

Domingo Soriano Solís, Villamar-
tín (Cádiz). 

Miguel Merín Manzanares, Chipió
la (CádlZ L 

Bernardo Payeras Alcina, Santa 
Coloma de Gramanet (Barcelona). 

Vicmte Alonso Pérez, Gibraleón 
(Huelva). 

Vicente Alonso Pérez, Rociana 
(Huelva). 

Miguel Megías Soteras, Tauste 
(Zaragoza), en comisión, conforme 
a lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de agosto de 1926. 

Jesús Aranda Navarro, Consuegra 
(Toledo). 

Angel Páramo Fernández, E l Es
pinar (Segovia). 

Vicente Piris Bisbal, Tineo (Ovie
do). 

Vicente Alonso P é r e z , Bailen 
( Jaén) . 

Vicente Alonso Pérez, Villalba 
del Alcor (Huelva). 

Fernando Clutaró Gras, Cervera 
(Lérida). 

Domingo Soriano Solís, Infantes 
(Ciudad Real). 

Domingo Soriano Solís, Guadalca-
nal (Sevilla). 

José Vera Camacho, Arcos de la 
Frontera (Cádiz). 

Miguel Merín Manzanares, Medi-
na-Sidonia (Cádiz). -

Agustín Sancho de la Iglesia, Vé-
lez-Rubio (Almería). 

Agustín Sancho de la Iglesia, Cam
pillos (Málaga). 

José Esteban Eguía, Nava del Rey 
(Valladolid), en comisión, conforme 
a lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de agosto de 1926. 

Domingo Soriano Solís, Villanue-
va del Arzobispo (Jaén). 

Francisco Ruiz Fernández, Mita-
cha Real (Jaén). 

Francisco Solanes López, Vi l l a -
rrobledo (Albacete). 

Francisco Solanes López, Cartaya 
''Huelva). 

Manuel Vil lar Sánchez, Aracena 
(Huelva). 

Francisco Ruiz Fernández, Cazor-
la (Jaén). 

Francisco Solanes López, Almo-
dóvar del Campo (Ciudad Real). 

Luis García Montero, Barcarrota 
(Badajoz). 

José Ramos Santero (de la oposi
ción de 1929), Colmenar de Oreja 
(Madrid), en comisión, conforme a 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de agosto de 1926. 

(Núm. 104) (Gaceta del 17) 

Dirección general de Obras 
públicas 

Carreteras.—Reparación 
Hasta las trece horas del día 26 

de diciembre se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oíicina, proposicio
nes para optar a la segunda subasta 
de las obras de reparación de expla
nación y firme y doble riego super
ficial de betún asfáltico de los kiló
metros 1 al 7 de la carretera de 
Alcorcón a San Martín de Valde-
iglesias, cuyo presupuesto asciende 
a 277.264,42 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de cator
ce meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de pesetas 8.317. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 31 de diciembre actual, a 
las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelos de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Madrid, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6. A (3,60 
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
ese requisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
[Gaceta del 7), y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras, l ina vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 192« [Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García. 

CONDICIONES particulares y eco
nómicas que, además de lasfacul-
tativas correspondientes y de las 
generales aprobadas por Real de
creto de 13 de marzo de 1903, por 
Real orden de 8 de julio de 1902 y 
por Real decreto de 16 de mayo 
de 1925, han de regir en la contra
ta de las obras de reparación de 
explanación y firme y doble riego 
superficial con betún asfáltico de 
los kilómetros 1 al 7 de la carrete
ra de Alcorcón a San Martín de 
Valdeiglesias, provincia de Madrid 
1 .* E l rematante quedará obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la Ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid, de la adjudicación defi
nitiva y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago 
de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gace
ta de Madrid y en el B O L L T Í X O F I 
CIAL de la provincia, así como del 
resguardo del depósito definitivo, 
consignado como fianza a dispo
sición del limo, señor Director ge
neral de Obras Públicas, en Madrid, 
en la Caja general de Depósitos, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, consistente en 
el cinco (5) por ciento (100) del im
porte del presupuesto de contrata, 
si la adjudicación fuere por la can
tidad que haya servido de tipo a la 
subasta o con una baja que no exce
da del cinco (5) por ciento (100) de 
dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por ciento, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

2. " Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, le 
será devuelto el exceso de la fianza 
prestada sobre el tipo del 5 por 100. 

3 . * E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución de subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6 5 del pliego de 
condiciones generales. 



4. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras, dentro del térmi
no de sesenta días, a contar desde la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defi
nitiva, y deberá quedar terminada 
en el del plazo de catorce meses, a 
contar del comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931 La obra correspon
diente a 27.726,44 pesetas y en el año 
1932 La correspondiente a las pese
tas 249.537,98 restantes. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales, deberá con
traerse a tramos de carretera com
pletamente terminados, con sujeción 
a las instrucciones que dicte la lefa-
tura de Obras Públicas. 

Si llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escri
to, fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si trascurri
da la prórroga no se ejecutase la 
obra correspondiente, será rescindi
do el contrato con pérdida de la fian
za, sin que se admita al contratista 
reclamación alguna ni se reconozca 
otro derechoqueel abono de lacanti-
dad de obra ejecutada, con arreglo a 
las condiciones facultativas y el re
cibo de los materiales acopiados que 
siendo necesarios para la obra, estén 
al pie de ella, así como los medios 
auxiliares que puedan ser de utilidad 
para la continuación de la misma, 
que se abonarán por la Administra
ción al precio en que contradictoria 
y oportunamente hubieran sido tasa
dos, con el descuento del 10 por 100 
por cada año de empleo y siempre 
que su estado de conservación sea 
perfecto. 

6. a Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspección y de l i -

. quidación serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926, y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero. una vez hecho el 
descuento a que se refiere la condi
ción siguiente: su abono se hará en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radican las 
obras, con cargo al Capitulo y ar
tículo correspondientes del Presu
puesto vigente y a los de los presu
puestos sucesivos. Podrá, sin em
bargo, sustituirse el abono en metá
lico, en todo o en parte, por el de tí
tulos del empréstito o Deuda que se 
emita para las atenciones del Presu
puesto extraordinario, según se ex
presa en la proposición. Én este ca
so no será aplicable lo' dispuesto en 
las condiciones 8.a y 9. a sobre abono 
de mayor cantidad de obra ejecuta
da que la correspondiente a cada 
plazo o al total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de contrata de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta, 
y el descuento a que se refiere la 
condición 6. a. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales, concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 

como base de las fechas de las cer
tificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el Presu
puesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse aque
llas para las, subastas últimamente 
hechas, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguien
te ejercicio, sin derecho a devengar 
intereses de demora por esta causa. 

10. En cumplimiento del artículo 
5.° de la ley de 19 de marzo de 1912, 
se hace constar la existencia del cré
dito indispensable para esta obliga
ción según certificación expedida en 
17 de octubre de 1931 por la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional, los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 1902; el Real 
decreto ley de 5 de marzo de 1929, y 
Real orden de 7 del mismo mes y 
año, referentes al contrato de traba
jo con los obreros, lo legislado sobre 
el retiro obrero y accidentes del tra
bajo, y las demás disposiciones dic
tadas o que en lo sucesivo se dicten 
que sean aplicables acerca del régi
men de trabajo. 

12. - A ) Los licitadores están obli
gados a declarar en las proposi
ciones que presenten, las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de 
los que hayan de ser empleados en 
las obras o servicios, siendo, des
de luego desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los ti
pos que a la sazón rijan en las zo
nas o localidades en que las obras 
hayan de realizarse, fijados por los 
organismos paritarios profesionales 
constituidos con arreglo al Decreto 
ley de 26 de noviembre de 1926, so
bre organización corporativa nacio
nal o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patro
nales y obreras, o bien generaliza
dos en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones . 

B ) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicios, 
antes del comienzo de éstos, el con
trato de trabajo a que se refiere el 
artículo 25 del Código de Trabajo de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones precep
tuadas por la citada disposición, se 
consignarán los plazos en que ha
brán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signata
rios y el otro será el que presente 
a las entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remitirán co-

ia del mismo al Ministerio de Tra-
ajo y Previsión, dentro de los cinco 

días siguientes y archivarán el origi
nal, del que expedirán gratuitamente 
y en papel común, las certificaciones 
que en cualquier tiempo les fueren 
solicitadas por los interesados o por 

los órganos de 1a Administración pú
blica. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee, una cartilla en que 
consten la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicios que actos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se re
fiere el apartado anterior. En dicha 
cartilla se consignarán todas las l i 
quidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las re
muneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba
jado. 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García. 

Modelo de proposición 
D. ... vecino de ... provincia de ... 

según cédula personal número ... 
c o n domicilio en ... provincia 
de ... calle de ... número ... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con fecha ... de ... último, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 

, provincia de . . . 
. . . . , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1) 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lo que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añade alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 
"26 de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-972) 

Hasta las trece horas del día 26 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de 
Obras Públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme y doble riego superficial con 
betún asfáltico de los kilómetros 17 
a 21 de la carretera de Alcorcón a 
San Martín de Valdeiglesias, cavo 
presupuesto asciende a 161.405,37 
pesetas, debiendo quedar termina
das en el plazo de ocho meses, a 
contar de la fecha del comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provi
sional de 4.842 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras Públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 31 de diciembre actual, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

.' Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6. a (3,60 
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
e::te requisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones mínimas en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real 
decreto ley de 6 de marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928 (Ga
ceta del día siguiente) y disposicio
nes posteriores. 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 
E l Director general, Tose Salmerón 
García. 

Condiciones particulares y econó
micas que, además de las facultivas 
correspondientes y de las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, por Real orden de 8 
de julio de 1902 y por Real decreto 
de 16 de mayo de 1925, han de regir 
en la contrata de las obras de repa
ración de explanación y firme y do
ble riego superficial con betún asfál
tico de los kilómetros 17 al 21 de la 
carretera de Alcorcón a San Martin 
de Valdeiglesias, provincia de Ma
drid. 

1 . a E l rematante quedará obliga-
í do, bajo la penalidad que determina 
i el artículo 51 de la ley de Contabili-
, dad vigente, a otorgar la correspon

diente escritura ante Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la fecha 
de la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la adjudicación definiti
va, y previa presentación de los do
cumentos que acrediten el pago de 
los derechos de inserción del anun
cio de la subasta en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia donde radique la obra, así 
como del resguardo del depósito de
finitivo, consignado como fianza a 
disposición del Ilustrísimo señor D i -

: rector general de Obras Públicas, 
en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco por ciento 
del importe del presupuesto de con
trata, si la adjudicación fuere por la 
cantidad que haya servido de tipo a 
la subasta o con una baja que no ex
ceda del cinco (5) por ciento (100) de 
dicha .cantidad. Si la baja excede del 
cinco (5) por ciento (100) del tipo déla 
subasta, la fianza consistirá en el im
porte de dicho cinco por ciento, au
mentado en la tercera parte de la di
ferencia entre el mismo y la baja 
ofrecida. 

2. a Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, le 
será devuelto el exceso de la fianza 
prestada sobre el tipo del cinco por 
ciento. 

3. a E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución, del subsidio 
industrial y de los daños y perjui
cios, si los hubiere, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales. 

4. a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 



de sesenta días, a contar desde la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de ocho meses, a contar del 
comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931 la obra correspon
diente a 16.140,54 pesetas; durante 
el año 1932 la correspondiente a pe
setas 145.264,83. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales deberá contraer
se a tramos de carretera completa
mente terminados, con sujeción a 
las instrucciones que dicte la Jefa
tura de Obras Públicas. 

Si llegase el término de estos 
plazos parciales o del plazo único 
para la ejecución total de la obra sin 
que la correspondiente, a ellos haya 
sido ejecutada, se le requerirá por 
escrito, fijando uno nuevo de dos me
ses para que la realice, y si transcu
rrida la prórroga no se ejecutase 
la obra correspondiente, será rescin
dido el contrato, con pérdida de la 
fianza, sin que se admita al contratis
ta reclamación alguna ni se reconoz
ca otro derecho que el abono de la 
cantidad de obra ejecutada con arre
glo a las condiciones facultativas y 
el recibo de los materiales acopia
dos que, siendo necesarios para la 
obra, estén al pie de ella, así como 
los medios auxiliares que puedan 
ser de utilidad para la continuación 
de la misma, que se abonarán por la 
Administración al precio en que 
contradictoria y oportunamente hu
bieran sido tasados, con el descuen
to del 10 por 100 por cada año de 
empleo y siempre que su estado de 
conservación sea perfecto. 

6. * Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspección y de l i 
quidación, serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la liqui
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926, y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las 
obras ejecutadas, con arreglo a lo 
que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Ingeniero, una vez he
cho el descuento a que se refiere la 
condición siguiente; su abono se ha
rá en metálico, en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia donde ra
diquen las obras, con cargo al capí
tulo y artículo correspondiente del 
Presupuesto vigente y a los de los 
Presupuestos sucesivos. Podrá sin 
embargo sustituirse el abono en me
tálico, en todo o en parte, por el de 
títulos del empréstito o Deuda que 
se emita para las atenciones del Pre
supuesto extraordinario, según se 
exprese en la proposición. En este 
caso no será aplicable lo dispuesto 
en las condiciones 8. a y 9 a , sobre 
abono de mayor cantidad de obra 
ejecutada que la correspondiente a 
cada plazo o al total. 

8. a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho a que se le abone 
en un plazo parcial mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de contrata de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta, 
y el descuento a que se refiere la 
condición 6. a. Por lo tanto, los dere
chos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales concede al 
contratista, no se aplicarán partien
do como base de la fecha de las cer

tificaciones, si no de las épocas en 
que deban realizarse [los pagos. 

9. a S i en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obias ejecutadas de 
la cifra total consignada en el pre
supuesto del Estado para obras de 
contrata, dejarán de satisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüe
dad, las cuales serán de abono en el 
siguiente ejercicio, sin derecho a 
devengar intereses de demora por 
esta causa. 

10. En cumplimiento del artícu
lo 5.° de la Ley de 19 de marzo de 
1912, se hace constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligación, según certificación expe
dida en 17 de octubre de 1931, por 
la Ordenación de Pagos por obliga 
ciones de este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional, los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 1902, el 
Real decreto ley de 5 de marzo de 
1929, y Real orden de 7 del mismo 
mes y año, referentes al contrato de 
trabajo con los obreros, y lo legisla
do sobre el retiro obrero y acciden
tes del trabajo, y las demás disposi
ciones dictadas o que en lo sucesivo 
se dicten, que sean aplicables acer
ca del régimen del trabajo. 

12. —A) Los licitadares e s t á n 
obligados a declarar en las proposi
ciones que presenten las remunera
ciones mínimas, que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras o servicios, siendo desde lue
go desechadas las proposiciones en 
que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o localida
des en que las obras hayan de reali
zarse, fijados por los organismos pa
ritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre Organiza
ción Corporativa Nacional o por 
convenios colectivos de trabajo en
tre las asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios y profesiones. 

B ) Es obligación de los rematan
tes, presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adju
dicación de las obras o servicios, 
antes del comienzo de estos, el con
trato de trabajo a que se refiere el 
artículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipulaciones precep
tuadas por la citada disposición, se 
consignarán los plazos a que habrán 
de realizarse los pagos de los jorna
les. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signata
rios y el otro será el que presente a 
las entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remitirán co
pia del mismo al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, dentro de los cinco 
días siguientes, y archivarán el ori
ginal, del que se expedirán gratuita
mente y en papel común las certifi
caciones que en cualquier tiempo les 
fueren solicitadas por los interesa

dos o por los órganos de la Admi
nistración pública. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee una cartilla en que 
conste la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se re
fiere el apartado anterior. En dicha 
cartilla se consignarán todas las l i 
quidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las re
muneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las ho
ras extraordinarias que hubiese tra
bajado. 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García. 

Modelo de proposición 
D . ... vecino de .., provincia de .. 

según cédula personal número ... 
c o n domicilio en ... provincia 
de ... calle de ... número ... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con fecha ... de ... último, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 

, provincia de . . . ) 
se compromete a tomar a su j 

cargo la ejecución de las mismas, • 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1) . . . . 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, j 
así como toda aquella en que se 
añade alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Tunta creada por Real Orden de 
"26 de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-974) 

Hasta las trece horas del día 26 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme y doble riego superficial con 
betún asfáltico, de los kilómetros 
8-9 y 14 a 16, de la carretera de A l 
corcón a San Martín de Valdeigle-
sias, cuyo presupuesto asciende a 
185.170,12 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de ocho me
ses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 5.555 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 31 de diciembre actual, a 
las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6." (3,60 
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de marzo de 1929 
[Gaceta del 7) y en el Pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores. 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García. 
CONDICIONES particulares y eco

nómicas que, además de las facul
tativas correspondientes y de las 
generales aprobadas por Real de
creto de 13 de marzo de 1903, por 
Real orden de 8 de julio de 1902 y 
por Real decreto de 16 de mayo 
de 1925, han de regir en la contra
ta de las obras de reparación de 
explanación y firme, y doble riego 
superficial con betún asfáltico de 
los kilómetros 8-9 y 14 al 16» de la 
carretera de Alcorcón a San Mar
tín de Valdeiglesias, provincia de 
Madrid. 
1 .* E l rematante quedará obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y previa presentación de los 
documentos que acrediten el pago 
de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia donde radique la 
obra, así como del resguardo del de
pósito definitivo, consignado como 
fianza a disposición del llustrísimó 
señor Director Gral. de Obras Públi
cas, en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco por ciento 
del importe del presupuesto de con
trata, si la adjudicación fuere por la 
cantidad que haya servido de tipo a 
la subasta, o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. Si la baja excede 
del cinco (,5) por ciento (100) del ti
po de la subasta, la fianza consistirá 
en el importe de dicho cinco por 
ciento, aumentado en la tercera par
te de la diferencia entre el mismo y 
la baja ofrecida. 

2. a Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, le 

i será devuelto el exceso de la fianza 
prestada sobre el tipo del cinco por 
ciento. 

3. a E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago total 
de la contribución del subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios, 
si los hubiere, con arregla a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales. 

4. a Se dará principio a la ejecu-



ción de las obras, dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de ocho meses, a contar del 
comienzo de las obras. 

5. a A l contratista se le abonará 
en el año 1931, la obra correspon
diente a 17.517 pesetas, y durante el 
año 1932, la correspondiente a pese
tas loó.653,12 restantes. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales deberá contraer
se en tramos de carretera completa
mente terminados, con sujeción a las 
instrucciones que dicte la Jefatura de 
Obras públicas. 

Si llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra, sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escri
to, fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si transcurrida 
la prórroga no se ejecutase la obra 
correspondiente, será rescindido el 
contrato con pérdida de la lianza' 
sin que se admita al contratista re
clamación alguna ni se reconozca 
otro derecho que el abono de la can
tidad de obra ejecutada, con arreglo 
a las condiciones facultativas y el 
recibo de los materiales acopiados, 
que siendo necesarios para la obra 
estén al pié de ella, así como los me
dios auxiliares que puedan ser de 
utilidad para la continuación de la 
misma,, que se abonarán por la A d 
ministración al precio en que con
tradictoria y oportunamente hubie-
tan sido tasados, con el descuento 
del 10 por 100 por cada año de em
pleo y siempre que su estado de 
conservación sea perfecto. 

6. " Los gastos de comprobación 
del replanteo, de inspección y de 
liquidación serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de Las certi
ficaciones mensuales o de la liquida
ción, con sujeción a lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de septiembre 
de 1926, y aclarado por Real orden 
de 9 de septiembre de 1927. 

7. a Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, una vez hecho 
el descuento a que se refiere la con
dición siguiente; su abono se hará 
en metálico en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al Capí
tulo y Artículo correspondientes del 
Presupuesto vigente y a los de los 
Presupuestos sucesivos. Podrá sin 
embargo sustituirse el abono en me
tálico, en todo o en parte, por el de 
títulos del Empréstito o Deuda que j 
se emita para las atenciones del Pre
supuesto extraordinario, según se j 
exprese en la proposición. En este ¡ 
caso no será aplicable lo dispuesto ¡ 
en las condiciones 8.a y 9. a sobre 
abono de mayor cantidad de obra 
ejecutada que la correspondiente a 
cada plazo o al total. 

8.a E l contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embar
go, no tendrá derecho a que se le 
abone en un plazo parcial mayor 
suma que la que corresponda a la 
valoración de contrata de las obras 
a ejecutar en dicho plazo parcial, de 
l a que se deducirá la parte corres
pondiente a la baja que se obtenga 
en la subasta y el descuento a que 
se refiere la condición 6. a. Por lo 
tanto, los derechos que el artículo 
40 del pliego de condiciones gene
rales concede al contratista, no se 
aplicarán partiendo como base de la 

fecha de las certificaciones, sino de 
las épocas en que deban realizarse 
los pagos. 

9. a Si en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certi
ficaciones de las obras ejecutadas 
de la cifra total consignada en el 
presupuesto del Estado para obras 
de contrata, deberán satisfacerse 
aquéllas para las subastas última
mente hechas por orden de anti
güedad, las cuales serán de abono 
en el siguiente ejercicio, sin dere
cho a devengar intereses de de
mora por esta causa. 

10. En cumplimiento del artículo 
5.° de la ley de 19 de maizo de 1912, 
se hace constar la existencia del cré
dito indispensable para esta obliga
ción, según certificación expedida 
en 17 de octubre de 1931 por la Or
denación''de Pagos, por Obligacio
nes de este Ministerio, 

11. Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la ley 
de 14 de febrero de 1907. relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional; los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de julio de 1902, el 
Real decreto-ley de 5 de marzo de 
1929 y Real orden de 7 del mismo 
mes y año, referentes al contrato de 
trabajo con los obreros, y lo legisla
do sobre el retiro obrero y acciden
tes del trabajo y más disposiciones 
dictadas o que en lo sucesivo se dic
ten que sean aplicables acerca del 
régimen del trabajo. 

12. —A) Los l i e i ta dores están 
obligados a declarar en las proposi
ciones que presenten las remunera
ciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales los obreros 
de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios; siendo desde luego de
sechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse fijados 
por los organismos paritarios profe
sionales constituidos con arreglo al 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 
1926, sobre Organización corporati
va nacional o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociacio-

j nes patronales y obreras, o bien ge
neralizados en los contratos indivi
duales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios 
o profesiones. 

B) Es obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adjudi
cación de las obras o servicios, an
tes del comienzo de éstos, el contra
to de trabajo a que se refiere el artí
culo 25 del Código de Trabajo, de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, se 
consignarán los plazos a que habrán 
de realizrse los pagos de los jor
nales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de los signata
rios y el otro será el que presente a 
las entidades públicas adjudicantes 
de las obras, las cuales remitirán 
copia del mismo al Ministerio de 
Trabajo y Previsión, dentro de los 
cinco días siguientes y archivarán el 
original, del que expedirán gratuita
mente y en papel común, las certifi
caciones que en cualquier tiempo les 
fueren solicitadas por los interesa

dos o por los órganos de la Admi
nistración pública. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee, una cartilla en 
que conste la obra o servicio públi
co de que se trata, el nombre del 
obrero o empleado, servicio que 
estos presten u oficio que ejerzan y 
la fecha del contrato de trabajo a 
que sé refiere el apartado anterior. 
En dicha cartilla se consignarán to
das las liquidaciones de salarios que 
se hagan al obrero, con separación 
de las remuneraciones correspon
dientes a la jornada legal de trabajo 
y a las horas extraordinarias que hu
biese trabajado. 

Madrid, 15 de diciembre de 1931. 
E l Director general, José Salmerón 
García. 

Modelo de proposición 
D. vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro con domicilio en provincia 
de calle de número ente
rado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid, con fecha ... 
de ... último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de 

, provincia de . . . 
se compromete a tomar a su 

cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad (1) 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lo que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula. 

Asimismo, se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 26 
de marzo de 1929 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.-973) 

Administración de Rentas Pú= 
Micas de la provincia 

de Madrid 

No habiendo remitido a esta A d 
ministración los Ayuntamientos que 
se expresan a continuación las certi
ficaciones trimestrales relativas a los 
pagos verificados por los mismos, 
correspondientes a los años 1930 y. 
1931, a los efectos de la liquidación 
del 1,20 por 100 de pagos, se les 
concede un plazo de diez días, con
tados desde .el siguiente al de la pu
blicación de esta circular en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , para que las remitan, 
pudiendo incluir las cuatro de cada 
año en una sola, advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, incurrirán en la 
penalidad correspondiente. 
Ayuntamientos que deben remitir 

certificaciones de los dos años 
Ajalvir, Alameda del Valle, Alco-

bendas, Alcorcón, Aldea del Fres
no, Alpedrete, Anchuelo, Barajas, 
Batres, Becerril de la Sierra, Bel-
monte de Tajo, Berrueco, Berzosa, 
Boadilla del Monte, E l Boalo, Brea 
de Tajo, Cabanillas, Cadalso de los 

Vidrios, Canencia, Chozas de la Sie
rra, Colmenar del Arroyo. Colme-
narejo, Coslada, Cubas, E l Alamo, 
E l Molar, Estremerà, Fresnedillas, 
Fresno de Torete, Fuente el Saz, 
Galapagar, Garganta, Horcajuelo, 
Hoyo de Manzanares, Humanes, La 
Hiruela, L a Olmeda, Las Rozas, Los 
Molinos, Los Santos de la Humosa, 
Lozoya (solo el año 30), Lozoyuela, 
Madarcos, Majadahonda, Moraleja 
de Enmedio, Moralzarzal, Navace-
rrada, Navalafuente, Navas de Bui-
trago, Navas del Rey, Nuevo Baztán, 
Orusco, Oteruelo del Valle, Para-
cuellos, Parla, Paredes deJ3uitrago, 
Pelayos de la Presa, Pezuela d é l a s 
Torres, Pinto, Pozuelo del Rey, Pra
deña. Quijorna, Rascafría, Rozas de 
Puerto Real, San Agustín, San Fer
nando, San Martín de la Vega, San 
Martín de Valdeiglesias, Santorcaz, 
Serrada, Serranillos, Sevilla la Nue
va, Sieteiglesias, Somosierra, Tala-
manca, Titulcia, Torrejón de Ardoz, 
Torrejón de la Calzada, Valdarace-
te, Valdelaguna, Valdemanco, V a l -
demaqueda, Valdetorres, Valverde 
de Alcalá, Vel i l la de San Antonio, 
Venturada, Villaconejos, Villalvilla, 
Villamanta, Villanueva de Perales, 
Vi l lar del Olmo, Villavieja y Zar-
zalejo. 

Ayuntamientos que deben remitir 
certificaciones solo del año 1931 
Camarina de Esteradas, Canille-

jas, Carabanchel Alto, Casarrubue-
los, Collado Mediano, Colmenar de 
Oreja, E l Atazar, Fuenlabrada, Gar
gantilla, Gascones, Griñón, Mejora
da del Campo, Miraflores Montejo 
de la Sierra, Pedrezuela, Pinilla del 
Valle, Puebla de la Mujer Muerta, 
Redueña, Rivas, Torrejón de Velas-
co Valdeolmos", VicaTvaro, Villanue
va de la Cañada, Villanueva del Par
dillo y Villaviciosa de Odón. 

Madrid, 16 de diciembre de 1931. 
E l Administrador de Rentas Públi
cas (Firmado). 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos que en el mismo se 
siguen sobre reclamación de sala
rios, a instancia de José Navarro 
Cerezo, contra don Wenceslao Mar
tín Martín, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 2 de diciembre de 

1931. — Habiendo visto, con inter
vención del Turado, yo, don Antonio 
Bailen Lozano, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial número 1 de la 
misma, los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y 
como demandante, José Navarro Ce
rezo, mayor de edad, soltero y de esta 
vecindad; y de la otra, y como de
mandado, don Wenceslao Martín 
Martín, en rebeldía del que se ha ce
lebrado el juicio sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

don Wenceslao Martín Martín a que 
pague a don fosé Navarro Cerezo 
191 pesetas, resto de salarios y co
misiones devengadas como agente 
de ventas del demandado, desde 10 
de junio de 1930 a 10 de septiembre 
del mismo año. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excelentísima Audiencia del Terri
torio, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la notificación. 

Notifíquese al demandado, por su 



rebeldía, en los estrados del Tribu
nal, insertando la cabeza y parte dis
positiva de esta sentencia en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, a no 
ser que el actor solicite la notifica
ción personal del demandado. 

Lo pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Bailen.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado don Wenceslao 
Martín Martín, por su rebeldía, ex
pido la presente, que firmo en Ma
drid, a 8 de diciembre de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 4.075) 

En el juicio seguido ante este Tr i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Juan Magallón Sanz, con
tra la Entidad Industrias Metálicas 
Reunidas, sobre reclamación de sa
larios, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, literalmente copiada, es como 
sigue: 

Sentencia 
En la Vi l l a de Madrid, a 5 de di

ciembre de 1931.—Habiendo visto, 
con intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del 
Vil lar , Juez Presidente del Tr i 
bunal Industrial número dos, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Juan Magallón Sanz, mayor 
de edad, casado, jornalero y de esta 
vecindad, asistido del Letrado don 
Apolinar Rato; y de la otra, como 
demandada, la Entidad Industrias 
Metálicas Reunidas, S. A . , domici
liada en esta Capital, y declarada en 
rebeldía, sobre reclamación de sa
larios; y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

la Entidad patronal Industrias Metá
licas Reunidas, S. A . , a que, tan 
pronto como esta resolución sea fir
me, pague al actor Juan Magallón 
.Sanz 1.200 pesetas en concepto de 
salarios devengados y no satisfechos 
y 250 pesetas más como indemniza
ción por haber sido despedido sin 
previo aviso.—Se advierte a las par
tes que contra esta resolución pue
den interponer recurso de revisión 
para ante esta Excma. Audiencia 
Territorial, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que les sea notificada.—Así 
por esta sentencia que, por la rebel
día de la Entidad demandada, se 
notificará en Estrados e insertará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de.esta pro
vincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal dentro de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Felipe Vivanco.—Ru
bricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al señor representante legal de 
la Entidad demandada, Industrias 
Metálicas Reunidas, declarada en 
rebeldía, expido la presente, que fir
mo en Madrid, a 12 de diciembre de 
1931. E l Secretario, P. H . , Rafael 
Soler. 

(Núm. 4.120) 

En los autos que en el mismo se 
siguen, sobre reclamación de sala
rios, a instancia de Basilio Menén-
dez Martínez y otro, contra D. A l 
fonso Gómez Luengo, se ha dictado 

la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 28 de noviembre de 

1931.—Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, D . Antonio 
Bailen Lozano, Juez Presidente del 
Tribunal Industrial, núm. 1 de la 
misma, los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y 
como demandantes, Basilio Menén-
dez Martínez y Francisco Izquierdo 
Briz, mayores de edad, casado y sol
tero, jornaleros y de esta vecindad; 
y de la otra, y como demandado, 
D . Alfonso Gómez Luengo, en re
beldía, del que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación de salarios, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

D . Alfonso Gómez Luengo a que 
pague a cada uno de los demandan
tes Basilio Menéndez Martínez y 
Francisco Izquierdo Briz, 47,50 pe
setas, resto de salarios devengados 
en la contratación de una escalera 
en la casa núm. 55 de la calle de 
Alonso Cano, de esta Capital, absol
viendo a dicho demandado de lo de
más pretendido por los actores. Se 
advierte a las partes que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de revisión para ante la Excma. A u 
diencia Territorial dentro del térmi
no de diez días, contados desde el 
siguiente al en que la misma les sea 
notificada. Notifíquese por su rebel
día al demandado en Estrados del 
Tribunal e insertando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia a no ser que los demandantes 
soliciten la notificación personal del 
demandado. L o pronuncio, mando y 
firmo. — Antonio Bailen. — Rubri
cado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . Alfonso Gómez 
Luengo por su rebeldía, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 7 
de diciembre de 1931.—El Secreta
rio, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 4.074) 

En los autos seguidos ante este 
Tribunal Industrial número 2, a ins
tancia de doña María Teresa Colo
rado Laca, contra la Compañía 
Trans-Aérea Colón, sobre reclama
ción de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente copia
dos es como sigue: 

Sentencia 
En la Vi l l a de Madrid, a 7 de di

ciembre de 1931.—Habiendo visto 
con intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal 
Industrial número 2 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y, como deman
dante, María Teresa Colorado Laca, 
mayor de edad, soltera, sus labores 
y de esta vecindad, asistida del Le
trado D . Pedro de Paz López; y de 
la otra, como demandada la Compa
ñía Trans-Aérea Colón, domiciliada 
en esta Capital, declarada en rebel
día, sobre reclamación de salarios; y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

la Compañía Trans-Aérea Colón a 
que tan pronto como esta resolución 
sea firme pague a doña María Tere
sa Colorado Laca, 1.200 pesetas, im
porte de sueldos devengados y no 
satisfechos y 200 pesetas más, en 

, concepto de indemnización por ha
ber sido despedida sin previo aviso. 

Se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión para ante 
esta Excma. Audiencia Territorial, 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
les sea notificada. 

Así por esta sentencia que por la 
rebeldía de la Entidad demandada, 
se notificará en Estrados e insertará 
su encabezamiento y parte disposi
tiva en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal, dentro de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Felipe Vivanco.—Ru
bricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al señor Represente legal de la 
E n t i d a d demandada Compañía 
Trans-Aérea Colón, declarada en re
beldía, expido el presente en Ma
drid, a 14 de diciembre de 1931.- E l 
Secretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 4.119) 

En los autos que en el mismo se 
siguen sobre reclamación de sala
rios, a instancia de Felipe Angel 
Molina Pérez, contra D . Natalio Re
quena Mulero, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 28 de noviembre de 

1931.—Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, D . Antonio Bai
len Lozano, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial número l de la mis
ma, los precedentes autos seguidos 
entre partes: de la una, y, como de
mandante, Felipe Angel Molina Pé
rez, mayor de edad, casado, impre
sor y de este domicilio, defendido 
por el Letrado D . Antonio Solís )i-
ménez; y de la otra, y, como de
mandado, D . Natalio Requena Mu
lero, en rebeldía, del que se ha cele
brado el juicio sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

D . Natalio Requena Mulero a que 
pague como resto de salarios deven
gados a D . Felipe Angel Molina Pé
rez, 2.891,45 pesetas. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden preparar re
curso de casación para ante el T r i 
bunal Supremo, dentro del término 
de diez días, contados desde el si
guiente al de la notificación. 

Notifíquese al demandado por su 
rebeldía, en Estrados del Tribunal e 
insertando la cabeza y parte disposi
tiva de esta sentencia en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, a no ser que 
el demandante solicite la notifica
ción personal del demandado.—Lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Bailón.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de qv.e sirva de notificación en for
ma al demandado D. Natalio Reque
na Mulero, por su rebeldía, expido 
la presente, que firmo en Madrid, 
a 7 de diciembre de 1931. — E l Secre
tario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 4.072) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial número uno de 
esta Capital, a instancia de Pedro 
Cordón Martínez, contra don Fran
cisco Orcoz Morales, sobre reclama
ción de salarios, el señor Juez Presi
dente de dicho Tribunal, ha acorda

do, se cite por medio de edictos que 
se insertarán en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, al demandado señor 
Orcoz, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que el día 
veintiséis de enero próximo a las on
ce de su mañana, comparezca ante 
expresado Tribunal, sito en el Pala
cio de Justicia, entrada por la calle 
de Bárbara de Bra^anza, uno, con el 
fin de celebrar el juicio, previnién
dole comparezca con todos los me
dios de prueba de que intente va
lerse. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con el fin de 
que sirva de cédula de citación al 
demandado don Francisco Orcoz 
Morales, expido la presente que fir
mo en Madrid, a 14 de diciembre de 
1931.—El Secretario: P. H . Manuel 
Cornelias. 

(Núm 4.118) 

En lo* autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial núm. 2, a instancia 
de Gregorio Oria y otro, sobre re
clamación de salarios, contra don 
José Palomeque Flores, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente co
piada, es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 18 de noviembre de 

1931.— Habiendo visto, con ínter-' 
vención del Jurado, yo, D . Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Vil lar , Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
núm. 2 de la misma, digo, de esta 
Capital, los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y 
como demandantes, Gregorio Oria 
Fernández y Antonio Rubio Puertas, 
mayores de edad, casados, carpinte
ros y vecinos de Tetuán de las V i c 
torias; y de la otra parte, como de
mandado, D. José Palomeque Flo
res, de esta vecindad, sobre recla
mación de jornales devengados y no 
percibidos; y 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 

patrono demandado D.José Palome
que Flores a que, tan pronto como 
esta resolución sea firme, pague a 
Gregorio Oria Fernández la canti
dad de 264 pesetas, y a Antonio Ru
bio Puertas la de 175 pesetas, a am
bos en concepto de jornales deven
gados y no satisfechos durante el 
tiempo que le prestaron servicios 
como carpintero y peón respectiva
mente. Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión ante esta 
Excma. Audiencia Territorial den
tro del plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada. 

Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía del demandado D . José Pa
lomeque Flores, se notifican! en Es
trados e insertará el encabezamiento 
y parte dispositiva en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, a no ser 
que se solicite su notificación perso
nal dentro de segundo día. L o pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Eel i -
pe Vivanco.—Rubricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandante Antonio Rubio 
Puertas, cuyo actual domicilio se 
desconoce, y al demandado D . José 
Palomeque Flores, declarado en re
beldía, exnido el presente en Ma
drid, a 12 de diciembre de 1931.—El 
Secretario, P. IL , Rafael Soler. 

(Núm. 4.057) 



En los autos que en dicho tribunal 
se tramitan, sobre reclamación de 
salarios, a instancia de Avelino Gar
cía González, contra D . Gervasio 
Prieto, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 7 de diciembre de 

1931.—Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, D . Antonio Bai
len Lozano, ]uez Presidente del 
Tribunal Industrial número uno de 
la misma, los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y co-
ñi ' j u c u u i i i d a i i í c , Avelino García 
González, mayor de edad, casado, 
jornalero y de esta vecindad; y de la 
otra, y como demandado, D . Gerva
sio Prieto, en rebeldía del que se ha 
celebrado el juicicio sobre reclama
ción de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

D . Gervasio Prieto a que pague al 
demandante Avelino García Gonzá
lez, cuarenta pesetas, por salarios 
devengados en la limpieza de un co
che automóvil, desde el 20 de mayo 
al 30 de junio de 1031. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la exce
lentísima Audiencia Territorial, den
tro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la notifi
cación. 

Notiííquese por su rebeldía al de
mandado en estrados del Tribunal 
Industrial, 2 insertando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia.—Lo pronuncia mando y tirmo. 
Antonio Bailen.—Rubricados. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, y para 
que sirva de cédula de notificación 
a D . Gervasio Prieto, expido la pre
sente que firmo en Madrid, a 10 de 
diciembre de 1931.—El Secretario, j 
P. H . , Manuel Cornelias. 

(Núm. 4.121) 

En los autos que en el mismo se ' 
siguen a instancia de Luis López ! 
Oro contra don Plácido Sánchez | 
Rubio y don Ricardo Martínez C i - i 
fuentes, por reclamación por acci- | 
dente de trabajo, se ha dictado la ¡ 
sentencia cuyo encabezamiento y j 
parte dispositiva son como siguen: I 

Sentencia 
En Madrid, a 3 de diciembre de | 

1931. — Habiendo visto, con inter
vención del Jurado, yo, don Antonio 
Bailen Lozano, Juez Presidente del 

. Tribunal Industrial número 1 de la 
misma, los precedentes autos, se
guidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Luis López Oro, 
mayor de edad, casado, jornalero, 
vecino del Camino Viejo de Vicál-
varo, defendido por el Letrado don 
Luis Escobar; y de la otra, y como 
demandados, don Plácido Sánchez 
Rubio, también mayor de edad, in
dustrial y de esta vecindad, y don 
Ricardo Martínez Cifuentes, en re
beldía del que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno a 

don Ricardo Martínez Cifuentes a 
que pague al demandante don Luis 
1 />pez Oro 1.102,50 pesetas, por cien
to cuarenta días que tardó en ob
tener la curación de las lesiones 
que sufriera en el trabajo el día 21 
de noviembre de 1(^<0, absolviendo 
ai demandado don Plácido Sánchez 
Rubio de la demanda, por no tener »• 
condición de patrono. « 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excelentísima Audiencia del Terri
torio, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la notificación. 

Notifíquese al demandado rebel
de en estrados del Tribunal, e in
sertando la cabeza y parte disposi
tiva de este sentencia en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. Y envíese 
testimonio al Consejo de Trabajo. 
Lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Bailen. -Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado don Ricardo Mar
tínez Cifuentes, por su rebeldía, ex
pido la presente, que firmo en Ma
drid, a 8 de diciembre de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 4.073) 

En los autos seguidos en el mismo 
sobre reclamación por accidente de 
trabajo, a instancia de Antonio Ro
dríguez Villar, contra D . Antonio 
de las Cuevas y otra, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a 27 de noviembre de 

1931.—Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, D . Antonio Bai
len Lozano, Juez Presiden del Tribu
nal Industrial número uno de la mis
ma, los precedentes autos, seguidos 
entre partes: de la una, y como de
mandante, Antonio Rodríguez V i 
llar, mayor de edad, soltero, jornale
ro y de esta vecindad; y de la otra, 
y como demandados, D . Antonio de 
las Cuevas, en rebeldía del que se 
ha celebrado el juicio, y la Compa
ñía de Seguros cLa Equitativa», 
Fundación Rosillo, representada por 
el Letrado D . Francisco del Prado y 
Lara, sobre reclamación por acci
dente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

D . Antonio de las Cuevas Vázquez 
y a la Compañía de Seguros «La 
Equitativa^, Fundación Rosillo, a 
que pague solidariamente a Antonio 
Rodríguez Villar, 1.721,50 pesetas 
en concepto de indemnización por 
la incapacidad parcial permanente 
que sufre, consistente en la pérdida 
total de la visión del ojo derecho, 
como consecuencia del accidente 
que sufrió en el trabajo el día 26 de 
marzo de 1931. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la ex
celentísima Audiencia Terrritorial, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción. Y envíese testimonio al Conse
jo de Trabajo. 

Notifíquese al demandado señor 
Cuevas, por su rebeldía, en estrados 
del Tribunal, e insertando la cabeza 
y parte dispositiva de esta sentencia 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, a no ser que el demandante so
licite su notificación en la persona 
de dicho demandado.—Lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Bai
len.—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B J L E T T N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . Antonio de las 
Cuevas Vázquez, por su rebeldía, 
expido la presente que firmo en Ma

drid, a 7 de diciembre de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos. 

(Núm. 4.076) 

En los autos seguidos en este Tr i 
bunal Industrial, número 2, a instan
cia de Pilar Raymundez Creciente, 
contra don Segundo Moreno, sobre 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva literalmente 
copiada, es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 2 5 de noviembre de 

1931.—Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Luis Felipe 
V i vaneo y Pérez del Villar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial, 
número 2 , de esta Capital, los pre
cedentes autos seguidos entre par
tes: de la una, y como demandante, 
Pilar Raymundez Creciente, mayor 
de edad, casada y vecina de esta Ca
pital; y de la otra parte, como de
mandado, don Segundo Moreno, de 
esta vecindad, sobre reclamación de 
salarios, 

F a l l o : 
Que debo condenar y condeno a 

don Segundo Moreno, a que tan 
pronto como esta resolución sea fir
me, pague a Pilar Raymundez Cre
ciente, 24 pesetas, importe de jorna
les devengados y no satisfechos.— 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer 
recurso de revisión ante esta Exce
lentísima AudienciaTerritorial, den
tro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que les 
sea notificada.—Así por esta senten
cia que por la rebeldía del demanda
do don Segundo Moreno, se notifica
rá en Estrados, e insertará el enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, a 
no ser que se solicite su notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Felipe V i vaheo. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N 

OFICIAL de estt provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde don Se
gundo Moreno, expido la presente 
que firmo en Madrid, a 1.° de di
ciembre de 1931.—El secretario, 
P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 4.005) 

En los autos seguidos en este Tr i 
bunal Industrial, número 2, a instan
cia de Baldomero López Tola, con
tra don Teodoto Hernández Mejía, 
sobre reclamación por acídente del 
Trabajo, se ha dictado la sentencia 
digo providencia, que literalmente 
copiado, es como sigue: 

Providencia 
Juez. Señor Vivanco.—Madrid, 8 

de diciembre de 1931.—Por recibi
dos la comunicación y ejemplar del 
B O L E T Í N OFICIAL que anteceden, 
únanse al juicio de su razón y pro
veyendo a lo solicitado por el de
mandante Baldomero López Tola, 
en su escrito de 3 de noviembre 
próximo pasado, se ha por prepa
rado en tiempo y forma, por el mis
mo recurso de casación por infrac
ción de Ley contra la sentencia dic
tada en estos autos, con fecha 26 de 
octubre último, y en su virtud remí
tanse los mismos originales al Exce
lentísimo Tribunal Supremo, previa 
citación y emplazamiento de las par
tes, a fin de que comparezcan ante 
el mismo a usar de suderecho, den
tro del término de cuarenta días y 
mediante el estado de rebeldía en 
que se encuentra el demandado, há-

f isele dicho emplazamiento en los 
strados del Tribunal y por medio 

de edictos que se insertarán en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 
L o mandó y firma Su Señoría, cer
tifico.—Vivanco.—Ante mí, Rafael 
Soler. Rubricados. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación, citación 
y emplazamiento, en forma al de
mandado don Teodoto Hernández 
Mejía, declarado en rebeldía, expido 
la presente que firmo en Madrid, a 
8 de diciembre de 1931 . — E l Secreta
rio, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 4.004) 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

* EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Capi
tal, en autos que por el procedimien
to sumario de la ley Hipotecaria se 
siguen a instancia" de don Andrés 
Boigués Din i , representado por el 
Procurador don César Escrivá, con
tra don Víctor Cazalla López, en re
clamación de un crédito de veinte 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
y primera subasta la finca hipoteca
da que es: 
Una casa que consta de planta baja, 

primero, principal y segun
do, con un patio, situada en 
término de Vicálvaro, y su 
calle de Pedro Bravo, nú
mero veintisiete, hoy núme
ro uno, esquina a la carre
tera de Aragón, que com
prende una superficie de 
doscientos metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
quinientos setenta y seis 
pies; y linda: por la dere
cha osea al Norte, con la 
expresada carretera de Ara
gón; por la izquierda que es 
el Sur, con solar de la viuda 
de Agustí, antes lote núme
ro treinta y cuatro, que for
mó parte de la finca de que 
fué segregada la que es ob
jeto de la subasta, propia de 
don Félix Mazario; por la 
espalda o testero o sea el 
Oeste, con finca de Ignacio 
Aguado; y por el frente que 
es el Este, con dicha calle 
de Pedro Bravo. 

Para cuyo remate que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veinte de enero próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes 

C o n d i c ione s: 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, o sea la cantidad de cua
renta mil pesetas, no admitiéndose 
postura inferior a dicho precio. 

Segunda 
. Los licitadores deberán consignar, 
previamente, para tomar parte en la 
subasta, en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, el diez 
por ciento.de aquella cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re-
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gistro «áe 'la propiedad se M i a r á n de 
manifiesto en la Secretaría del ac
tuario^ entendiéndose que todo l i d 
iador acepta como bastante la titula
ción;; y 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, catorce de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo. 
(A.—2.535) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
Por di Juzgado de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta 
Capital, y en los autos ejecutivos 
tramitados a instancia del Procura
dor D . Eugenio Sánchez Valdemo-
ro, en nombre de D . Carlos de Blas 
Hernández, cont ra la Sociedad 
«Construcciones Robersan», que ha
bita en esta Capital, calle de Fray 
Luis de León, número diez, se dictó 
la sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue: 

[Setiísmia 

En la Villa de Madrid, a diecisiete 
de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El 
señor don Ildefonso Bellón 
y Gómez, Juez de primera 
instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital. 
Habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, pro
movidos por D. Carlos de 
Blas Hernández, empleado, 
y domiciliado en la calle 
de Rafael Calvo, número 
seis, defendido por el Le
trado D . Francisco Terol, y 

•* representado por el Procu
rador D. Eugenio Sánchez 
Valdemoro, contra la So
ciedad de este domicilio 
«Construcciones Robersan» 
que la constituyen D . Ro
berto Pintos Castro y don 
Santiago Garriga Cucurrul, 
sobre pago de cantidad; y 

F alio: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y 
remate de los bienes em
bargados y demás que fue
re necesarios, de la propie
dad de la Sociedad «Cons
trucciones Robersan?, o 
subsidiariamente de sus so
cios D . Roberto Pintos Cas-

• tro y D . Santiago Garriga 
Cucurrul, y con su valor 
entero y cumplido pago al 
acreedor ejecutante D . Car
los de Blas Hernández de la 
cantidad de siete mil dos
cientas pesetas, que impor
tan las tres letras de cam
bio presentadas, con más 
los intereses legales desde 
las respectivas fechas de 
los protestos, gastos de 
éstos y costas, en todas cu
yas responsabilidades con
deno a la Sociedad ejecuta
da, a quién por su rebeldía 
se le notificará por edictos 
la presente, en la forma le
gal prevenida, de no solici
tarse la personal. -As í por 
esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. -

Ildefonso Bellón y Gómez. 
Rubricado. 

V para que sirva de notificación a 
la ejecutadla declarada en rebeldía, 
Sociedad «Construcciones Rober-
san», con apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V o B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.-2.537) 

HOSPICIO 
¡EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario que siguen 
D . Francisco Lozano Rodríguez y 
D . Victoriano Corrales Sánchez, re
presentados por el Procurador don 
Eugenio Sánchez Valdemoro, con
tra D. fesús Rubio Ságchez, para 
hacer efectivo un crédito hipoteca
rio de den mil pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, por terce
ra vez y sin sujeción a tipo, ia si
guiente 

Finca: 
Una casa en construcción, situada en 

esta Villa, calle de Mendizá-
bal, número setenta y uno, 
dis'rito de Palacio, barrio 
de Quintana. Consta á de 
siete plantas, siete exterio
res y siete interiores, y ocu
pa una superficie de tres
cientos cincuenta y ocho 
metros veinte centímetros 
cuadrados, o sean cuatro 
mi l seiscientos trece pies, 
de los que están edificados 
en las siete plantas exterio
res ciento noventa y dos 
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil cuatrocien
tos sesenta y dos pies cua
drados, y en las siete plan
tas interiores cien metros 
cuadrados, o sean mil dos
cientos ochenta y dos pies 
cuadrados, y el resto desti
nado a cuatro patios de lu
ces. Linda: por su frente, al 
Este, con la expresada calle 
de Mendizábal, en línea de 

• diez metros noventa centí
metros; por el Sur o izquier
da, con la casa número se
senta y nueve de la caBe de 
Mendizábal, de D . E . Soler, 
en línea de veintinueve me
tros sesenta centímetros; 
Poniente o fondo, edifica
ción del solar de doña Ama
lia Ortiz, en línea de diez 
metros treinta y cinco cen
tímetros, y al Norte o dere
cha, construcción de don 
Agapito Pérez Casado, en 
línea de treinta metros cua
renta centímetros. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciséis de enero próximo, 
a las once de la mañana, haciéndose 
constar: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores, 
previamente, la cantidad de quince 
mil pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta tdel artículo ciento treinta y 

uno de La ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Qué las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid^diecisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V 7 . 0 B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 
(A.—2.538) 

G E T A F E 
Bastirte Sánchez (Fernando), na

tural ue Ta razona (Zaragoza), de es
tado casado, profesión comerciante, 
de treinta y dos años, hijo de Deside
rio y de Concepción, domiciliado úl
timamente en Carabanchel Bajo, Ca
mino Viejo de Leganés, núm. 21, pro
cesado pe ' estará en el sumario mi

de 1930, comparecerá, en mero 220 
término de cinco días, ante e! Juzj ra-
do instructor de Getafe, para ser re
ducirlo a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Getafe, 17 de noviembre de 1931.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de 
instrucción, Enrique. Nieto. 

(B.—1.889.) 
BUEN AVISTA 

Alcalde Garrido (Angel), de vein
ticinco años de (-dad, hijo de Enrique 
y de madre desconocida, natural de 
Madrid, soltero, de profesión jornale
ro, que estuvo domiciliado últimamen
te en la calle del Amparo, núm. 31, 
piso segundo derecha, procesad*) en 
causa por hurto núm. 205 de 1928, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del ditrito de Buenavista. Secre
taría de D . Pedro Pérez Alonso, con 
el fin de ser reducido a prisión, que 
le ha sido decretada por auto de 15 
de octubre último, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 16 de noviembre de 1931. 
1:1 Secretario, Pedro Pérez Alonso.— 
El Juez de instrucción (Firmado). 

(B.—1.890.) 
C H A M B E R I 

González Pérez (José) , natural de 
Madrid, hijo de Valentín y Malilde, 
de veinticuatro años de edad, soltero, 
jornalero y domiciliado últimamente 
en la Carretera de Valencia, núme
ro 42, cuarto derecha, procesado en 
causa núm. 615 de 1931 por hur
to, comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí , 
Secretaría de D . Antonio Aguilar, 
con el fin de notificarle el auto por el 
que se decreta su prisión, y ser redu
cido a la misma, apercibido que, de 
no comparecer, srrá declarado rebelde 
vle parará el perjuicio a que hubiere 

lugar. 
Madrid. 3 de noviembre de 1931.— 

El Secretario (Firmado).— E l Juez de 
instrucción (Firmado). 

(B.—1.901.) 

C E N T R O 
Tejera Martínez (Antonio), natu

ral de Cartagena, de estado (no cons
ta), profesión Teniente de Artillería, 
de veintisiete años, hijo de (no cons
ta) v de (tampoco), domiciliado en la 
calle de Atocha, «Pensión Marlesca», 

procesado por hurto en causa núme
ro 1.419 de 1931, Comparecerá, en tér
mino de diez días, antt el Juzgi do de 
¡ntrucción del distrito de! Centro, Se-
1 retí ¡ría de 1). Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Capital, como preso comuni
cad'), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que ha\a lugar. 

Madrid, 21 d e noviembre de 1931. 
El Secretario, Ricardo Gómez.—!•! 
Juez de instrucción (Firmado). 

i B.—1.910.) 

Martínez López (Antonio), natural 
de Pontón (Lugo), de estado soltero, 
profesión ferroviario, de edad (no 
cohsta), hijo de Juan Antonio y de 
Josefa, domiciliado últimamente en el 
Paseo de San Vicente, numero (se ig
nora), procesado por estafa en ct usa 
número 1.120 de 1931, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaria de D. Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causar, en la 
Cárcel de esta Capital, como preso 
Comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar» 

Madrid, 21 de noviembre de 1931. 
El Secretario, Ricardo Gómez.—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

*B —1.911.) 

UNIVERSID D 
Don José Sámalo Rodríguez, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de la Universidad de esta 
Capital, 
Por el presente cito, cuno y em

plazo a Aurelio Gómez .'lateo, natu
ral de Cebreros (Avila), hijo de Apa 
ricio y de Victoria, de veinticuatro 
años de edad, de estado soltero y pro
fesión '«chauffeur», domiciliado últi
mamente en la calle de Santa Engra
cia, núm. 155, entresuelo derecha, 
para que, en el término d<- cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inser:,' ~n la «Ga
ceta de Madrid)», comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en e Palacio de 
Jos Juzgados, calle de! (.eneral Cas
taños, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
él, recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, poi virtud del 
sumario seguido bajo e núm. 171 
de 1931, por daños por imprudencia, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, v en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de esta Capital. 

Madrid, 23 da*noviembre de 1031. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de instrucción, José S a n g r ó . 

| B.—1.912.) 

UNIVERSID \ D 
En virtud de previden< i,t del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Capital, dictada en •.1 día de hoy, 
en el sumario que se instruye, por 
robo y legiones, se cita a José Muril lo 
Rodríguez, d e veitisiete años, soltero, 
natural de IVñarroya, v que dijo te-
n"r su domicilio en la Calle del Mar
qués de Cubas, núm. 10. piso bajo, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cin o días, con
tados déüde el siguiente ..: en que este 
edicto fuere inserto en - periódicos 
oficiales, con objeto de r 1 ¡i irle decía-



ración y <ie ser recoruM'ido por los me
die-» forenses, bajo apercibimiento de 
Str declarado ineurso de la multa de 
5.i 50 pesetas con que se le conmina : 

sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a ti n de obligarle íi efec
tuar '.¡¡ella comparecencia. 

Madrid, 25 de noviembre de 1931. 
El Secretario, P. S. José Cóaz.— 
J . SontaJÓ. 

(B.—1.904.) 
CHAMBERI 

Gallardo Fernández (Feliciano), de 
treinta y dos años, hijo de Francisco 
y de Leonor, natural de Pueblo Nue
vo (Córdoba), Soltero, jornalero y 
domiciliado últimamente en la Ronda 
de Toledo, núm. 10, 4. 0 , núm. 12, 
procesado en causa por hurto núme
ro 57Q de 1020, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí , Secretaría de 1). Antonio 
Aguilar, con el fin de notificarle el 
auto de esta fecha, por el que se le 
decreta su prisión v llevarse a efecto 
la misma, apercibido de que, de no 
comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lug;<r. 

Madrid, 3 de noviembre de 11)31.— 
Bl Secretario (Firmado).—El Juez 
de instrucción (Firmado). 

(B.—1.905.) 
CENTRO 

Menéndez Fernández (Manuel), 
natural de Luanco, de estado soltero, 
pn festón jornalero, de veintitrés años 
de edad, hijo de ManuH v de Manue-
I sin domicilio en la actualidad, pro-
e -.id 1 por estafa en causa núm. 1.317 
fle • T í i , comparecerá, en termino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaria 
de P. Ricardo Gómez García, pañi 
ser reducido a prisión, decretada en 
diéha causa, en la Cárcel de esta Ca
pital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio a que 
hava lugar. 

Madrid, 21 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

(B.—1.906.) 

Suárez García (Luis) , natural de 
Muñes, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinte años, hijo de Ra
món y de Natividad, sin domicilio en 
la actualidad, procesado por estafa en 
causa núm. 1.317 de 1931, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D . Ricardo Gó
mez García, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Capital como preso co
municado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 21 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

(B . - 1 .907. ) 

Pérez Ferrero (Jesús) , natural de 
[ntiesto, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintitrés años, hijo de 
Manuel y de Adisita, sin domicilio en 
la actualidad, procesado por estafa en 
causa núm. 1.317 de 1931, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta Capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 21 de noviembre de 1931. 
El Secretario, Ricardo Gómez.—El 
Juez de instrucción (Firmado). 

(B.—1.908.) 

Giner López (Manuel), natural de 
Murcia, de estado soltero, profesión 
()!ieial de Correos, de veintiséis años, 
hijo de (no consta) y de (tampoco), 
domiciliado últimamente en la calle 
de Atocha, «Pensión Marlasea», pro
cesad»» por hurto en causa núm. 1.419 
Je i<>31. comparecerá, en término de 
óie/ días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría 
de I). Ricardo Gómez García, para 
ser reducido a prisión, decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esta Ca
pital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de noviembre de 1931. 
El Secretario, Ricardo Gómez .—El 
j u e z de instrucción (Firmado). 

(B.—1.909.) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 

I:DICTO 

En virtud de providencia del se
ñor Juez municipal del distrito de la 
Universidad, dictada en autos segui
dos a instancia de D . Nicolás Martí
nez Peris, en concepto de apodera
do de D. Lamberto Pérez y Merino, 
contra D. Julián Cortijo Galán, so
bre pago de cantidad, en ejecución 
de sentencia, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por primera vez, de 
los bienes embargados al demanda
do, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
taeinta del actual, a las once de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

P r i m e r a 
Que los bienes embargados al de

mandado consisten en 
Una caja registradora «National», 

de metal niquelado, muy usada, pe
setas 100. 

Nueve tinajas de barro, para vino, 
de unas treinta y cinco arrobas de 
cabida, 450 pesetas. 

Total, 550 pesetas. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia 

esta subasta es el de todo el valor 
de la tasación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, de dicho tipo de ta
sación. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subas

ta, habrá de depositarse el diez por 
ciento del tipo de tasación sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran deposi
tados en poder de D . Ezequiel Cor
tijo Galán, calle de San Carlos, nú
mero quince. 

Dado en Madrid, a catorce de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
G . Doval 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) 
(A.—2.539) 

<»»»»:«m»nim»»n»»»»»«»mn»»»im. 
O R I A Y G A L 1 N D E Z 

JOYERIA Y PLATERIA 

CLAVEL, 1, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 3 

M A D R I D 

Tribunal provincial de lo Con* 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Emilio Osete Vicente se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
revocación de acuerdo del Ayunta
miento de Mirarlores de la Sierra, 
destituyendo al recurrente de su car
go de Secretario de aquella Corpo
ración. 

Madrid, 11 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 3.451) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
César González Gómez y D . Miguel 
Campoy Irigoyen se ha interpuesto 
un recurso contencioso sobre revo
cación de acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid de 10 de septiembre de 
1931, referente a desestimación de 
pretensiones délos recurrentes como 
Inspectores químicos del Laborato
rio municipal. 

Madrid, 6 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 3.447) 

Para conocimiento de los qne ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Procurador D . Aquiles Ullr ich, en 
nombre y con poder bastante del 
Banco Español de Crédito, se ha in
terpuesto un recurso contencioso, 
sobre revocación de acuerdo del Tr i 
bunal Económico-administrativo de 
31 de julio de 1' 31, por el que se 
desestimó la reclamación formulada 
por el recurrente y se condenó a 
éste al pago de 2.010 pesetas en 
concepto de reintegro y al de pese
tas 10.050, quíntuplo de esta canti
dad, como multa. 

Madrid, 20 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Licenciado Enri
que Torres. 

(Núm. 3.642) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la A d 
ministración, se anuncia que por 
D . Celestino Zamora García se ha 
interpuesto recurso contenciosoad-
ministrativo sobre revocación acuer
do del Ayuntamiento de Fuentidue-
ña de Tajo, de 18 de julio de 1931, 
por el que se declaró nula la conce
sión del arbitrio de pesas y medidas 
que se había hecho a favor del re
currente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Francisco Ca
denas,. 

(Núm. 3.519) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Jesús del Pino y Sáinz se ha inter
puesto un recurso contencioso, so
bre revocación de acuerdo del Ayun
tamiento de Vallecas, de 21 de sep
tiembre de 1931, imponiendo al re
currente, Médico municipal, dos 
meses de suspensióu de empleo y 
sueldo, por faltas en el desempeño 
de su cargo. 

Madrid, 14 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 3.520) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Félix Recas Calleja, don Clodoatdo 
Recas Codes y don José María Ro
dríguez Bravo se ha interpuesto un 
recurso contencioso sobre revoca
ción de acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de 
24 de julio de 1931, por que se decla
ró incompetente para conocer de re
clamación formulada contra el arbi
trio sobre vinos, establecido por el 
Ayuntamiento de Chinchón. 

Madrid, 3 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala: P. H . , Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 3.400) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
José Méndez Ayuso, se ha interpues
to un recurso contencioso sobre re
vocación de acuerdo del Ayunta
miento de Madrid de 16 de mayo de 
1931, que denegó al recurrente el 
reingreso como chofer en el Cuerpo 
de bomberos. 

Madrid, 5 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P . H . , Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 3.450) 

Comité Paritario Interlocal de 
Industrias Químicas de Madrid 

Sania Catalina, número 12 

A V I S O 
Aprobadas por la Correspondien

te Sección del Comité, las Bases de 
trabajo para la industria de carga de 
cartuchería, están de manifiesto du
rante veinte días en las Oficinas de 
este Comité a los efectos legales. 

Madrid, 16 de diciembre de 1931. 
E l Vicepresidente primero, Francis
co Hernández-Mir. 

(A.—2.527) 

CANALES DEL L0Z0YA 

A N U N C I O 
Habiéndose extraviado la certifi

cación número 1.358 del libro N . a., 
¡ expedida por la Dirección del Ca

nal de Isabel II, a favor de doña Ma
ría del Carmen Sanfiz y Castro, im
portante 32 hectolitros de agua, 
equivalente a un real fontanero, y 
en la que consta la transferencia de 
16 hectolitros que con fecha 20 de 
junio de 1901 se hizo a favor de don 
Bernardo García de los Ríos, se su
plica a la persona que la tenga en su 
poder se sirva entregarla en estas 
Oficinas, calle de la Luna, núm. 11; 
pues pasados cuarenta días, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio, quedará nula y sin ningún 
efecto, expidiéndore al interesado 
otra en su equivalencia. 

Madrid, 6 de noviembre de 1931. 
E l Delegado, B . Artigas. 

(A.—2.536) 
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